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de la Provincia de Albacete.
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PARTE OFICIAL.
SECCIO N  !)E LA G A C E T A .

PRESIDEN CIA DEL CON̂ SIÍJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MIMSTEUIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.— Negociado 5."

Uemiliclo a informe de la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de aulo- 
rizacion negada por V. S. al Juez 
de primera instancia do Sorbas para 
procesar á José García Moreno, guar
da rural de Senes, lia consultado lo 
siguiente;

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente de autorización negada por 
el Gobernador de Almería al Juez de 
primera instancia de Sorbas para pro
cesar á José Garcia Moreno, guarda 
rural de Senés;

Resulta que en 17 de Enero de 
I8S9 compareció ante el Alcalde de 
Tahal Victoriano Cid Alonso, y expu
so que el dia anterior había salido de 
su casa su hijo José con una burra 
de su propiedad y un burro de Caye
tana García, con el objeto de apacen
tar los animales y rozar dos cargas de 
bojas: que á la salida de !a pobla
ción se incorporó con otros mozos 
que iban con el mismo objeto, y mar
charon en compañía; que no teniendo 
el hijo del compareciente lo bástanle 
para hacer sus cargas, pasó con otro 
al término de Senés para completarlas, 
en cuyo aelo les sorprendió el guar
da, quien se trasladó al término de 
Tahal donde estaban las caballerías,

las desalo y las echó delante hácia Se
nés: que como el camino por donde 
iba es bastante quebrado y las lleva
ba con violencia, despeñó la burra 
del compareciente, que cayó rodando 
haciéndose diferentes heridas, en tér
minos de que sino moria, quedaría 
inútil:

Que examinados varios testigos, la 
mayor parte estuvieron conformes con 
ios exiremos de la denuncia: algunos 
manifeslaron que si había caído la 
burra al barranco, había sido por (jue 
la perseguía un jumento que iba entre 
las caballerías.

La denuncia del guarda está con
cebida en estos términos, y parte 
del principio de que el terreno en 
que sorprendió á los denunciados cor
responde á Senés, lo que contradice 
el Alcalde tic Taha!.

El Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar á di
cho guarda, que fué negada por el 
Gobernador, de acuerdo con el Conse
jo provincial:

Considerando que no solo no cons
ta jusliíicado el cargo que se hace 
al guarda José Moreno, sino que por 
el contrario aparece que si se des
peñó la burra, esto fué ocasionado 
por Iiecho.s agenos á la voliirilad de 
dicho emjileado y por lo tanto no pue
de ser responsable de ello;

Opina ¡a Sección por mayoría pue
de servirse V. E. consultar á S. M. 
se confirmo la negativa del Goberna
dor de .Vlrneria, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q Ü. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la mayoría de 
la referida Sección, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre de 1861.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras ¡riblicas.— Negociado 9.®

limo. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D G.j con lo propuesto por esa

Dirección, de acuerdo con lo informa
do por la Junta consultiva de Cami- 
no.s, Canales y Puerlos, ha tenido á 
bien autorizar al Marqués del Duero 
para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, pue
da variar el emplazamiento de la presa 
construida sobre el rio Guadalraedina, 
que sirve para el riego de varios cor
tijos que posee en término de Estepo- 
ria, provincia de Málaga, sustituyén
dola con otra más sólida y de más 
veiil josos resultados para el sanca- 
míenlo (le los terrenos contiguos al 
rio, debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

1. ‘ La altura de la nueva presa se
rá de sobre el nivel de las
aguas bojas, y se referirá á un punto 
fijo ó invariable del terreno inmediato, 
para que pueda ser comprobada en lo
do tiempo.

2. ‘ La cantidad de agua que se lo
me por la nueva presa no podrá 
ser mayor que la que se está toman
do por la que existo actualmente.

5.* Todas las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado en 
esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe do la provincia, quien 
cuidará de determinar las dimensiones 
y colocación de la toma de aguas para 
el exacto cumplimiento déla condi
ción anterior.

De Real-órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 2 de Diciembre de 1861,

POSADA IIERREBA.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Al Director general de Obra» pu
blicas digo con esta fecha lo siguiente;

'tilmo. Sr.: Conformándose la Rei
na (Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección de acuerdo con lo informa
do por la Junta consuUivade Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á ü. Ramón Sanz Sánchez 
para que salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, prac
tique investigaciones con objeto de 
iluminar aguas en el sitio llamado Cer
ros de Canto blanco, término de Al- 
mansa, provincia de Albacete, de cu
yas aguas podrá disponer á perpetui

dad, si fuesen encontradas, con arre
glo á lo prescrito en el articulo 27 
de! Real decreto de 29 de Abril del 
año último, debiendo sujetarse el con
cesionario á las condiciones siguientes: 

Primera. Siempre que los trabajos 
de exploración puedan entorpecer el 
tránsito público por la vereda que lla
man de Granada, entre cuyos límites 
se han de practicar, será de cuenta 
de dicho interesado habilitar con an
ticipación caminos provisionales de 
las mismas condiciones de aquella, 
que la instituyan en los sitios en que 
pueda quedar interrumpida.

Segunda. Los trabajos se ejecuta
rán con arreglo al proyecto aprobado 
y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia, quien podrá pres
cribir al concesionario las reglas que 
deba observar para precaver los per
juicios públicos que pudieran ocasio
narse con los minados ú otras obras 
que se hayan de hacer.

Tercera. Por la presente autoriza
ción tan solo se faculta al interesado 
para hacer investigaciones en terrenos 
del Estado ó del común, al tenor de 
lo prevenido en el artículo segundo 
del Real decreto mencionado.»

De Real orden lo traslado á V. S, 
para su conocimiento y el del intere
sado, con inclusión deí proyecto refe
rido. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Diciembre de 
1861. POSADA HERRCRA.
Sr. (iobernador de la provincia de Al

bacete.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, a 
29 de Noviembre de 1861, en los au
tos de competencia que ante' Nos pen
den entre el Juzgado do la Capitanía 
general de Castilla la Vieja, y el de 
primera instancia de Béjar acerca del 
conocimiento de la causa formada 
contra Pedro Garcia Gil, soldado del 
batallón provincial de Cuidad-Rodrigo 
por hurto de unos piés de roble de uii 
monte de propiedad particular.

Resultando que la jurisdicción or
dinaria instruyó diligencias contra el 
soldado Garcia Gil, acusado del refe-
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rido delito, y que la Autoridad mili
tar, luego que tuvo noticia de ello, 
reclamó el conocimiento de la causa, 
alegando el fuero que disfruta el pro
cesado, y sosteniendo que no son 
aplicables á este caso el art. 485 de 
las ordenanzas de montes de 22 de 
Üiciembre de 1855 y ia lleal orden de 
2 de Abril de 1855, que establecen el 
desafuero de los dañadores, porque el 
monte en que fueron corlados los piés 
de roble por Garcia no pertenece al 
Estado, ni al común de algún pueblo 
ú otro establecimiento público, y que 
por igual razón no se pueden aplicar 
las decisiones de este Tribunal Supre
mo de 3 de Junio y i3  de Julio 
de 1859;

Y resultando que el Juez de pri
mera instancia de Béjar se negó a 
inhibirse, fundado en que las men
cionadas disposiciones son igualmente 
aplicables á los dañadores de montes 
públicos que á los de propiedad parti
cular, y que en lodos los casos tales 
delitos producen desafuero:

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro D. Juan Maria Biec:
.:q Considerando que en el art. 185

las ordenanzas generales de mon
tes de 22 de Diciembre de 1853 
está expresamente y de un modo 
absoluto declarado que en los de
litos y contravenciones sobre asun
tos de montes cesa todo fuero:

Considerando que por el art. 4.® 
de la Keal orden de 2 de Abril de 
183o es el Juez del partido en cada 
comarca el que debe conocer en lai 
causas por daños y excesos en ios 
montes, conforme á lo prescrito en 
las ordenanzas del ramo:

Y considerando que en las ante
riores Reales disposiciones se ha fun
dado la jurisprudencia de este Tri
bunal Supremo,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que c! conocimiento de 
esta causa corresponde al Juez de pri
mera instancia de Béjar, al que se 
remitan unas y otras actuaciones pa
ra lo que proceda con arreglo á de
recho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se’pasen las oportunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Juan Martin 
Carramolino.— Ramón Maria de Arrió
la.— Juan Maria Biec.— Felipe de Ur- 
bina.— Eduardo Elío.— Domingo Mo
reno.

Publicación.— Leida y publicada 
fue la precedente sentencia por el lias- 
trisimo Sr. D. Juan Maria Biec, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audien
cia pública en sii Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 29 de Noviembre de 1861. 
Dionisio Antonio de Puga.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIElíXO CIVIL.

Circular número 9.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 2 del actual me 
comunica ia Real órden siguiente: 

«l’or el Ministerio de Hacienda se 
comunica ó este de la Gobernación 
la Real órden siguiente.— El Sr. Mi
nistro de Hacienda comunica con es
ta fecha á la Dirección general de

=  2
Contribuciones la Real órden que si
gue: E-xemo. Sr.— He dado cuenta 
a la Reina (Q. D. G.) de la consul
ta que el Gobernador de la provin
cia de Málaga ha elevado al Minis
terio de la Gobernación con fecha 
24 del mes de Agosto último, cu
yo expediente ha remitido dicho De
partamento á este de mi cargo en 
Rea! órden de 16 de Setiembre, y 
en la cual manifiesta que deben con
siderarse comprendidas en las ex
cepciones del art. 3.“ del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845 para 
el pago de la contribución territo
rial, las casas-paneras de los Pósitos 
de los pueblos, mediante á ia Índo
le ó destino que tienen esta clase de 
edificios, cuyo objeto es una insti
tución piadosa. En su vista, y con
siderando que los Pósitos son unos 
establecimientos adonde se deposi
tan los granos para amparar á la 
clase labradora en su escasez y mi
seria, y que en época favorable lo 
devuelven á los mismos con el au
mento de las pequeñas creces pupi- 
lares, llamadas así por lo sagrado 
y preferente que siempre se ha es
timado su pago: Con.«idcrando según 
io expuesto, que los edificios de los 
Pósitos se hallan destinados para ac
tos de beneficencia y á fines de in
terés público: Y considerando, por 
último, que si no están arrendadas 
ni producen renta alguna se deben 
conceptuar como de propiedad co
mún de los pueblos, S. M. se ha 
dignado acordar, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, y en vista de lo informado 
por la Asesoría de este Ministerio, 
que todos los edificios de propiedad 
de los Pósitos se hallan comprendi
dos en las excepciones del art. 5.“ 
del citado Real decreto de 25 de Ma
yo de 1845, y por consecuencia no 
sujetos al pago del impuesto terri
torial, siempre que no los tengan 
arrendados para otro objeto, 6 les 
produzcan renta alguna, puesto que 
han de estar destinados exclusiva
mente para el servicio de su insti
tución,— De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades y del 
público.

Aloacete 15 do Enero de 1862.— El 
G. I., Miguel Fernandez Cantos.

Otranúm. 10.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 24 de Diciem
bre último me comunica la Real ór
den siguiente:

«Habiendo acudido á este Minis
terio D. Alfonso López, Oficial del 
Consejo provincial de Guadalajara, 
presentando manuscrito un tratado 
que titula Manual instructivo de Con
tabilidad municipal, en quo se pro
pone facilitar la inteligencia de la le
gislación vigente en la materia, acom
pañando al efecto 22 modelos de la 
documentación mas esencial que exi
ge la administración de los fondos 
de los pueblos, y solicitando que de 
reconocerse útil, se recomendase su 
adquisición á los Ayulamienlos del 
Reino; la Reina (Q. D. G.) conside
rando que la indicada obra ajusta
da á las reglas y principios esta
blecidos puede ser consultada con 
provecho por las municipalidades, ha 
tenido á bien mandar la dé V. S. 
á conocer en el Bolelin oficial de la 
provincia, á fin de que cuando el 
autor la imprima y publique, la ad

quieran los Ayuntamientos, si lo juz
gan conveniente, comprendiendo su 
coste en sus. respectivos presupues
tos como gasto voluntario.— Lo que 
de Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernaciun> di
go á V. S. para su inteligencia y 
efectos expresados.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las autoridades y del 
público.

Albacete 13 de Enero de 1862.— El 
G. 1., Miguel Fernandez Cantos.

Otra núm. 1 1 .

Los Señores Alcaldes consíilucio- 
niles da esta provincia y demás de
pendientes de mi autoridad en ella, 
procederán á ’a busca y captura si 
fuesen habidos, de los (b'S desertores 
del presidio de Valencia, Manuel Ve- 
raza Ciriza, y Vicente Arnau Alpuen- 
te; cuyas señas se estampan á eon- 

' tinuacion.

Albacete 13 de Enero de 1862.—  
Miguel Fernandez Cantos.

Señas de Manuel Verazau.

Natural de Madrid, edad 45 años, 
citaturn cinco pies cuatro pulgadas, 
pelo negro, cejas id., ojos pardos, 
nariz regular, cara id., color trigue
ño.

Señas particulares.

Manco del brazo y mano izquier
da y cojo de la pierna derecha, viste 
chaqueta de paño, pantalón id., ca
misa de lienzo.

Señas de Vicente Árnanu.

Do Burjasor, de edad de 29 años, 
estatura cinco pies, pelo castaño cla
ro, cejas claras, ojos azules, nariz 
regular, cara id., barba lampiña, co
lor blanco, viste pantalón de paño, 
chaqueta id., gorra id, camisa de 
lienzo.

Otni iniin. l ‘i.

Provincia de Albacete.— Partido judicial de Chinchilla.— Socorro de preios 
pobres.__Primer trimestre de 1862.— l’resiipueslo que forma el Alcaide consti
tucional de esta ci.udad de las cantidades que se conceptúan necesarias pura cu
brir las atenciones do esta Cárcel de partido en el primer trimestre que va 
corriendo.

B,h. cénts.
Para el socorro de los veinte y dos presos pobres que existían en di

cha cárcel el 31 de Diciembre último, según resulta dcl leslimo- 
nio que se acompaña, al respecto de doce cuartos por cada socorro 
y en los noventa dias que comprende dicho primer trimestre.

Para socorro v conducción de los presos pobres de tránsito, pliegos, 
causas criminales y demás incidencias acordadas por el Juzgado de 
primera instancia.

Para la dotación del Alcaide.
l’ara la del mandadero.
Para la de los facultativos.
Para el alumbrado.
Para medicamentos.
Para papel sellado de libros do visitas de entradas y salidas de presos, 

formación de cuentas y demás referentes á esta incidencia.
Total presupueilo.

BAJ.AS.

2800

800
625
150

80
70

177 25 

60
4762 25

Por existencias que resultaron en la cuenta del cuarto trimestre del 
año último, rendida por mi con esta fecha. 1107

Líquido á repartir. 5655

REPARTIMIENTO.

De los tres mil seiscientos cincuenta y cinco reales que arroja el precedente 
presupuesto entre los pueblos de este Partido judicial, bajo la bascj dcl censo 
de población publicado en el Boletín oficial de esta provincia, número ochcMita 
y siete; respectivo al dia veinte y dos de .lulio de mil ochocientos cincuenta 
y siete.

PUEBLOS.

Nimero
do

almas.

Cuotas
en

lis. cénts.

Chinchilla. 6044 900
Peñas de San Pedro. 3417 510
riigueruela. 2827 425
Pozo-hondo 2787 417
Pozuelo. 1736 259
Fuente-álamo 1522 228
Bonete. 1410 211
Hoya Gonzalo 13fl 196
Alcadozo. 1248 181
San Pedro. 1056 154
Pélrola. 1054 154
Corral-rubio. 883 132

25225 5765
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RESUMEN.

Se han repartido.
Debían reparlirse.

Se han repartido dcnnás.

376b
365b

n o

Se ha cirado este repartimiento al respeeto de quince céntimos por alma 
desureciaiidn fracciones. Chinchilla 4 de Knero de 1862.— L1 Alcalde, Die- 
ffo Marín — í’or su mandado, Benito Panigo, Secretario.
^  Y habiendo merecido mi aprobación el precedente presupuesto y re- 
narlirnierUü, he dispuesto su inserción en este periódico ohcial para  ̂ co
nocimiento do los pueblos interesados en e . encargando a los -enores 
Alcaldes la mayor puntualidad en e! pago do sus rospccU\as oaolab. 

Albacete 13 de Enero de 1862.—El Gobernador interino, Miguel Fer^
nandez Cantos.

D. Francisco Luis de Retes, gefe ho
norario de administración, adminis
trador principal de Hacienda públi
ca de esta provincia, y presidente 
de la comisión especial de evalua
ción y re[)aríimiei>io de la contri
bución territorial de esta capital..

llago saber: Que hallándose ter
minado el repariimicnlo de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta ca
pital correspondiente al presente año, 
se hallará espuesto a! público en la 
Secretaría de la Comisión, sita en el 
local de las oficinas de Hacienda pú
blica, en los dias desde el 15 hasta 
el 18 inclusive del preseple mes; á fin 

•de que los contribuyentes que quieran 
exaroinar sus cuotas y reclamar el 
a¿Tavio que haya podido inferírseles 
por equivocación ó error en la aplica
ción dcl tanto por ciento, puedan ve
rificarlo desde las nueve de la mañana 
á las tres de la l-arde eii los días indica
dos; en iiileligeñcia, que despees de 
trascurrido el plazo señalado no se 
admitirán rcdaimiciónes’ de ninguna 
especie.

Albacete U de Lucro de 1862 =  
Francisco Luis de Heles.

Al)>HNi>Til\CION FRINCIFAL ÜEPIIÜ- 
PÍLÜADICS Y üEHLLIíOS DEL ESTADO.

En conformidad á lo dispuesto en • 
Reales órdenes é instrucciones vigen
tes, se saca á pública sabasla para su 
arrendamiento jior término de un ano, i 
el lavadero del canal de iMaria Cristi- ¡ 
na, silo en termino de esta villa, por | 
el precio mínimo de mil rs. en que ! 
resulta arrendado en :cl ano anterior, 1 
y bajo tas condiciones qiic espresa él 
pliego inserto á continuación. Dicho 
acto tendrá lugar ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia, el Admi
nistrador que suscritKí y Escribano de 
Hacienda jiública del la misma el dia 
16 de Felirero próximo venidero de 
11 ú 12 de su •mañana.

Albacete lo de Enero de 1 8 6 2 .=  
M. Marios Hubio.

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasla de arrendamicnlo del 
lavadero del canal de María Cristi
na perlencciente al Fstado, sito en 
término de esta capital

El remate se celebrará en es
ta villa ante el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, el Administrador 
principal do propiedades y derechos 
del Estado, y Escribano de Hacienda 
pública, en el dia y hora que va re
ferido,

No se admitirá postura menor 
que la de mil rs. en que resulta ar
rendado anteriormente.

5.* El rematante entrará en pose
sión y disfrute dcl arriendo el dia 24

de Marzo de este año en que termina 
el anterior contrato, previa la aproba
ción del expediente por la Direcion 
general.

4." El rematante satisfará en dos 
plazos et importe del arriendo, siendo 
el primero el dia en que entre en po
sesión de la finca, y el segundo á los 
seis meses después; debiendo afianzar 
á satisfacción de la Administración la 
seguridad dcl contrato, como asi mis
mo el acto (le la proposición.

El arriendo se entenderá por 
término de un año, que dará principio 
el dia que marca la condición tercera 
y terminará en igual dia del año de 
1865.

6. '* Si la (inca se vendiese después 
de arrendada estará obligado el com
prador a cumplir lo que determina la 
Real orden de 30 de Abril de 1856.

7 . ' No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor a los fondos pú
blicos, ni á los cslrangcros si no han 
renunciado Ins derechos do su pa
bellón.

8. * F.l corilrato ha de ser á riesgo 
y ventura, sin que en ningún caso 
pueda e! arrendalario pedir perdón 6 
rebuja, ni hacer sus pagos en otros 
plazos ó especies que los estipulados, 
debiendo ser aquel en monedas de oro 
ó plata.

0.* Si el arrendatario no cumpliese 
con la ol^igacion (bd contrato, queda
rá sajelo á la acción qué contra él 
intente la Administración, y á salí.-í- 
faccf los gastos y perjuicios que se 
iiTügas(Mi ai Estado por la falla de 
cum*¡)íiinieiito, y si llegase el caso de 
cgecucion para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido este, 
V se ¡H’ocedera á su costa á nueva sii- 
baslá en quiebra.

10. El arrendatario no sufrirá oíros 
desembolsos que el pago de los dere
chos de Tseribano,. y peón público y 
el papcbquo se invierta en el expe
diente y Escritura de arriendo.

11. "Qüí’da sujeto et arrendalario 
á las demás condiciones que particu- 
larmenté se hallan establecidas por 
las leyes y adopliida.s por la costum
bre del pais, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

12. - Las contribuciones- ordinarias 
que afecten á la finca de que se trata, 
será de cuenta del arrendatario el 
pago de ellas.

- No habiendo tiuiido efecto el re
mate intentado en doce del actual, 
para la ¡enajenación en pública licita
ción de las cañas existentes que se 
crian en las márgenes del Canal de 
.María C^i !̂ina silo en término de esta 
villa, sé sacan á nueva subasta con la 
baja dei ia se.sla parle de su tipo, que
dando reducido á la cantidad de 200 
reales, V con sugecion á.ljis condicio
nes,que expresa el pliego inserto en 
el Roictin oficial núm. 157. Dicho acto 
tendrá lugar en esta Administración 
anteclJc’fe de la misma, oficial pri

mero interventor y Escribano de Ha
cienda pública el dia diez y nueve del 
corriente Je  diez á once de su mañana.

Albacete 13 de Enero de 4862.—  
M. Marios Rubio.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública su
basta para el dia y hora que se dirá, 
las (incas siguientes.

Remate para el dia 15 de Febre
ro de 1862 ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de esta capital Don 
Joaquín Sánchez Cantalejo y Escri
bano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en la.casa del Juzgado 
situada en la calle del Rosario] de 
esta villa desde las 11 de su ma
ñana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

d e l In 
ven  • 

rio.

1590. Una dehesa de pastos llamada 
MojadiÜas, sita en término y de 
ios propios del Bonillo, de caber 
1587 fanegas. 9 celemines. Los 
peritos la han dividido para su 
venta en tres suertes, cuya ope
ración ha sido aprobada por la 
Dirección general del ramo, en 
órdeii de 4 dcl actual, por lo 
que se saca á subasla en la forma 
siguiente;

Primera suerte. Su cabida 652 fa
negas 8 celemines, equivalentes á 
457 hcciáreas, 27 áreas, 8 cenliá- 
rcas y 54 milirnclros. Linda S. 
carril de Villarrobledo, el de la 

* Ossa y Casa de Dueña, M. I). Jo
sé Navarro, herederos de Matamo
ros y de otras, P. dehesa de cer
ros de Cabeza Morena, Don Pedro 
Sánchez y D. José Navarro, y N. 
carril de Cabeza Morena. Su suelo 
toscares con algún cogollo de sa
bina, romero y tomillos. Su abre
vadero Pozo de la Almosada. Los 
peritos le han señalado de renta 
anual 840 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 10,904 rs., 50 cén
timos y ascendiendo la tasación 
en venia a 19,000, este será el ti
po en la subasla.

Segunda suerte. De caber 548 fa
negas 8 celemines, equivalentes á 
584 hectáreas, 57 áreas, 88 centiá- 
reas y 58 milímetros. Linda S. 
propiedades particulares de dicho 
pozo, M. dehesa de Puntales, P. 
dehesa de Cerros de Cabeza Mo
rena y propiedades particulares, 
y N. Ü. José Navarro y otros va
rios vecinos de .úcha villa. Su 
suelo son toscares, algún cogollo, 
sabina, romero y lomillo. Su abre
vadero pozo de la Almorada. Los 
peritos le han señalado de renta

anual 750 rs. por la que iia sido 
capitalizada en 16,875 rs. y  as
cendiendo la tasación en venia á 
17,000 rs., esta será el tipo en la 
subasta.

Tercera suerte. De caber 586 fane
gas, 5 celemines, equivalentes á 
270 hectáreas, 75 áreas, 06 cen- 
liáreas y 34 milimetros. Linda S. 
propiedades de la casa Jaén y  de 
la Robledosa, M. propiedades de 
las casas de Salas y Dueña, P. D. 
José Navarro y D. Pedro Sánchez, 
y N. los mismos y dehesa de las 
Yeguas. Su suelo toscares. Su pas
to algún romero y lomillo. Su 
abrevadero, pozo de la Almorada. 
Los peritos le han señalado de 
renta anual 530 rs., por la que ha 
sido c)ipilalizada en 41,925 rs. y 
ascendiendo la tasación á 42,000 
rs., este debe ser el tipo en la su
basta.

a d verten cia s .

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasla.

2 . ‘ El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de H de Julio de 1856.

3 . * Las lincas de mayor euantia del 
Estado continuarán pagándose en lo» 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. °  de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
50 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo quo es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó roas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.* de Mayo y 50 
de Junio d§ 1856.

4 . * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Admmistracion especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los término» 
que la ya citada ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, sarán de 
cuenta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en la Ciudad de .Alcaráz
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como partido judicial del pueblo en 
<JU0 radica ía finca.

NOUS.

Se consideran como bienei 
de corporaciones civiles, los Propios^ 
Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los puebloi■ 

2. Son bienes del Estado, ios que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro de! ex-Infante D. Gárloi, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 13 de Enero de 1862.— 
Manuel Martin,

Noía de las erratas ó equivocaciones 
padecidas al tiempo de anunciar la 
venta de varias fincas de los pro
pios de Villarrohledo,

Boletín oficialn.’' 157 del año último.

Bajo el número 2163, en las suer
tes ó porciones 5.*, 5.' y 9 * en donde 
se menciona la Capellanía de Rúa, de
be entenderse Capellanía de Resa. Por
ción 6 suerte 4,*, en donde dice ca
mino de Villodre á el cuarto de Guija, 
debe entenderse camino de Villoldo al 
cuarto de Guija. Suertes 10.* y 11.*, 
donde dice Paliduzar dede entenderse 
Paloduzar, donde dice colmenar de la

=  4
Viña, debe entenderse colmenar de la 
Niña. En dicha suerte t l . ‘ donde dice 
P. mojonera del cerro de las Bolas, 
debe entenderse mojonera de la loma 
del Viejo, y donde dice P. y N. here
deros de D. Mariano Romero y Fran" 
cho, debe entenderse D. Mariano Ro
mero y Granero.

Bajo el número 2164, suerte 1.*, 
donde dice loma de los Puestos, debe 
ser del Puerto; en la segunda donde 
dice para el colnenol de la Niña, debe 
entenderse por el colmenar de la Niña; 
en la H.* donde dice herederos de D. 
Pedro Antonio Soriano, debe enten
derse D. Pedro Mateo Soriano; en la 
12." donde dice P. y D. Ramón Arce, 
debe entenderse Doña Ramona Arce.

Número 2170 , en las diferentes 
porciones que se mencionan á Miguel 
Martínez Qiiiro, debe enienderse Mi
guel Martínez Quiso.

Boletín oficial número l . “

Número 2195, suertes 1 /  y 2.' don
de dice Molledo con Carpinliros y Mo- 
hedo con Prados, debe entenderse 
Moheda con Prados y Moheda con Car
pinteros, y donde dice D. Juan Fran
cisco Loquio, debe entenderse D. Juan 
Francisco Laquia.

Número 2161, suertes ó porciones 
2.* y 3.*, donde dice cerro do los Bo
los, debe entenderse cerro do las Bo
las.

Número 2165 , suelre primera , 
donde dice loma de los Puestos debe 
entenderse loma del Puerto, suerte 5.* 
y 8-* donde dice que reclama Ü Enri

que Arce, entiéndase D. Miguel Arce; 
suerte 11.* donde dice D. José Perea, 
debo entenderse José Parra. En la 
12.* donde dice á la casa de las 
Viñas debe entenderse de la Viña y 
en la 15 ' suerte donde dice Don 
Mariano Romero Granero, debo ser 
D. Mariano Romero y Granero.

Boletín oficial núm. 2.

Número 2182, en las diferentes 
porciones que se menciona Danegas 
debe entenderse Banegas.

Boletín oficial nám. 3.

Núm. 2178, en las diferentes por
ciones ó sea en la 5.*, 6.* y 7.* 
en donde dice Danegas, debe en
tenderse igualmente Banegas.

Número 2179, en la suerte pri
mera, donde dice Miguel Martínez 
Quiro, debe entenderse Migue! Mar
tínez Quiso y en la 1.*, 2.*, 3 * y
9.* en que se dice D. Francisco Va
lero, debe entenderse herederos de 
D. Juan de la Cruz Valero.

Villarrobledo 13 de Enero de 
%M2.~Bernardo Ortiz.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS.

Itinerario para el servicio del Correo 
entre la Península y las Baleares des

de { . ‘‘ de Febrero de 1862.

VIAGES DE IDA ^SALIDAS.

De Barcelona á Palma, Viérnes 5 
larde.

De Id. á Alcudia y Mahon, Miér" 
coles, 12 dia.

De Valencia á Ibiza y Palma, Mar
tes. 4 tarde.

De Valencia á Palma y Mahon, 
Domingo, 5 tarde.

De Palma para Mahon, Lunes, 12 
dia.

LLEGADAS,

A Palma, Sáliado, 6 mañana.
A Alcudia, Jueves, 4 mañana. 
A Mahon, Id. 11, mañana.
A Ibiza, Miércoles, 6 mañana. 
A Palma, Miércoles, 2 larde. 
A Palma, Lunes, 6 mañana.
A Mahon, Martes, 4 mañana.

REGRESO.

De Palma á Barcelona. Martes 5 
larde.

De Alcudia y Mahon á Barcelona, 
sale de Mahon Domingo 8 mañana.

De Ibiza y Palma á Valencia, sa
le de Palma Domingo 8 mañana.

A Barcelona, Miércoles 6 mañana. 
A Alcudia, Domingo 3 tarde.
A Barcelona, Lunes 8 mañana.
A Ibiza, Domingo 2 larde.
A Valencia, LunCs 6 mañana.

DE PALMA Y MAHON A VALENCIA.

De Mahon, Miércoles 8 noche.
De Palma, Jueves 5 larde.

A Palma, Jueves 42 dia.
A Valencia, Viernes 6 mañana.

Albacete 11 de Enero de 1862. 
Juan Moscardó.

Comisaría de Vigilancia pública.

ESTADO de las capturas verificadas por el Comisario, Celadores y demas dependientes del ramo de pro
tección y seguridad publica de esta capital en todo el año próximo pasado.

NUMERO DE DELINCUENTES CAPTURADOS POR EL

CLASES DE DELITOS.
Número Comisario. Celadores. Vigilantes

TOTAL 
de delincuen
tes aprehen

didos.
de delitos.

Hombres. Mugeres. Hombres Mugeres Hombres. 3Iugeres.

Heridas. , ................................... . 38 4 » 20 4 44 2 38
Robo doméstico.......................... ...... 3 • 1 3 » 9 • 3
Vagancia ........................................ 21 3 4 3 » 9 5 21
Escándalos........................................... 24 2 45 » • 1 6 24
Hurto................................................. 7 4 » 1 2 4 3 7
Juegos prohibidos................................... 7 > » 9 » 7 9 7
Robo............................................................. 6 » > 3 » 2 1 6

Allanamiento de morada. . . . 4 » > 4 » » » 4

TOTAL............................ 410 7 16 53 3 34 17 440

Albacete 4 de Enero de 1862 — El Comisario, Agapito Molina Yaldés.

IMPRENTA DE LA UNION.
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